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MINISTERIO DE TRABAJO 
DECRETO 988/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
modifica el artículo 76 del Reglamento de los Ser
vicios de Colocación Obrera, aprobado por Decre
to número 1254/1959, de 9 de julio. 

E! .vigente Reglamento de los SerVlcios de Colocación, apro
be.do ¡Sor Decreto número mil doscientos cincuenta y cuatro/ 
mil novecientos cincuenta y nueve. de nueve de juliu, establece 
en los difere:ltes apartados ~e su articulo setenta y seis que 
las Cartillas Profesionales de;"erán contener comu mínimo una 
serie de datos cuyo número y complejidad han ocasionado 
inconvenientes y dlficultades en le. distribución y entrega de 
la citada cartilla.. 

La transformación cOClStante de la economía espa.fiole. ha 
dado lugar a un incremento notorio de la movilidad profe
Bional y geográfica de los trabajadores, que pone en evidencia 
la. falta de un documento de identidad profesional que sea 
útil tanto para aquéllos como par las Empresas. 

Resulta . por ello conveniente modificar la redacción del 
citadu artículo setenta y :s del Reglamento de los Servicios 
de Colocación, con la finalidad de lograr una mayor e.gilidad 
en las operaciones necesarias para la distribución de la.s Car
tillas, cuya entrega a los trabajadores permitirá además a los 
Servicios de Colocación adec u.!.r su i·nformación Y funciona.
miento a las necesidades actuales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, previa 
deliberación del Cv:lsejo de Ministros en su reunión del die. 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DI ' PONGO: 

Articulo único.-El articulo serenta y seis' del Reglamento 

En consecuencia, se afiade al citado articUlo treinta. y cua
tro del Reglamento General otro número, en el que se fij llr paca 
los ingresos fuera de plazo de cuotas mensuales Inferiores a 
doscientas pesetas ).In recargo de mora. de diez o vein·te pese
tas, según que la cuota mensual debida sea inferior o superior 
a cien pesetas, lo que afecctará favora,blemente a las cotizacio
nes de los trabajadores; siendo aplicables el recargo por mora 
normal del veinte por ciento a. los retrasos en el pago de las 
prima.s de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les cuando el importe de éstas fuere de más de doscientas 
pesetas. 

En su Vll'tud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecien'tos sesenta y siete, 

DiIS'PONGO : 

Artículo úDico.-Al articulo treinta y cuatro del Reglamen
to General de la Ley treinta y ocho/mil novecientos sesenta y 
seis, de treinta y uno de mayo, sobre Régimen Especial Agra
rio de la. Seguridad Social, aprObado por Decreto trescientos 
nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de febrero, 
se le afiadirá con el número dos el siguiente párrafo: 

wNo obstante lo establecido en el número anterior, curundo 
se ingresen fuera. de plazo cuotas de cuantia mensual ·de has
ta doscientas pesetas se aplicará por cada mes adeudado un 
recargo de mora de diez pesetas si el importe de la cuota men
sual correspondiente a ingresar fuera de cien pesetas o can
tidad inferior y de veinte si fuera de cuan·tia superior.» 

El número dos de dicho articulo pasará a ser el tres. 

Así lo dispongo por el ·presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F&ANCO 
de los ServiClOS de COlocación Obrera de nueve de julio de El Ministro de Trabajo, 
mil novecientos cincuenta y nueve queda. redactado' del modo JESUS ROMEO OORRIA 
siguienre: 

«Articulo setenta y seis~-La Cartilla tendrá carácter nacional 
y servirá de documento de identidad profesional. debiendo con
tener en sus diferentes apartados los siguientes datos: 

a) Personales.-Nombre y apellidos, fecha y luga.!' de na
cuniento, domicilio, estado civil y número del Documento Na
ciunal de Identidad. 

• b) Profesionales. - Ocupación u oficio, espeCialidad, cate
goría profesional y número del nonienclador de ocupaciones 
vigentes. 

La Direcciá.:J. General de Empleo, previu Informe del Ser
vicio Na.cionai de Encuadrarruento y Colocación, determ1ne.rá 
el formato y demás características de la Cartilla y dictará las 
oportunas instruccione::; para su entrega, confurme e. lo que 
se dispone en el artículo ochenta del Reglamento.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecie':ltos sesenta y siete. 

El Ministro de Trabajo, 
JESUB ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 989/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
determina el importe del recargo de mora para los 
ingresos tuera del plazo de cuotas del Régimen Es
pecial Agrario de la seguridad Socral de cuantía 
mensual inferior a doscientas pesetas. 

El Reglamento de la Ley treinta Y ocho/mil novecientos se
senta y seis. de tremta y uno de mayo, sobre Régimen Especial 
Agraria de la Seguridad Social. aprobado por Decreto trescien
tos nueve /mil novecientos sesenta y siete. de veintitrés de fe
brero. estableci6 en su artículo treinta y cua·tro el importe del 
recargo de mora para los ingresos efectuados fuera de plazo. 
de acuerdo con lo es tablecido en el ll4'tículo cuarenta y cinco 
de la aludida Ley Tal recargo es del veinte por ciento del 
importe de las cuotas. . 

Dicha nárma precisa , no obstante. de una mas adecuada 
flexibilidad y s impl1ficaci6n . cri terios generales que, en la me
dida de lo posible han de orient ar la normativa aplicable. y 
aún más particularmente en esta materia. dadas las esueciar 
lel> .circunstancias que caracterizan al sector agrario. Ello se 
consigue si para determinados ingresos efectuados fuera cae 
plazQ se sefiala atendiendo al Importe ?e las cuotas, un re
cargo de mora fijo, evitando la existenCia de tantas cuan·tias 
de recargo como cuotas vigentes. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 990/1967, de 20 de abril, pOr el que se 
modiftca el Decreto 4211/1964, de 17 de diciembre . 

El Decreto cuatro mil doscientos opce/mil novecientos sesenta 
y cuatro. de diecisiete de diciembre, estableció un contingente 

. arancelario libre de derechos para la importación de hulla.s ca
quizables en la cuantía que anualmente fijase el Ministerio de 
Comercio ; habiéndose suscitado dudas sobre el destino qUe a 
dicha hulla coquizable debe darse para tener derecho a la exen
ción del pago arancelario, se hace DE~~sario aclarar, por un 
nuevo Decreto, que la hulla importada con cargo al contingente 
debe utilizarse en la producción de aCero propia de la Empresa 
que realiza la importaciÓn. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y sie~, 

DISPONGO : 

Articulo prirna-o.-Queda modificada la redacción del a;r,ticu
lo primero del Decreto cuatro mil doscientos once/mil novecien~ 
tos sesenta y cuatro de la siguiente forma: 

«La hulla coquiza,ble. directamente o por mezcla, importada 
por coquerias siderúrgicas para atender sus propias necesidades 
de producción de acero será libre de da-echos dentro de los lí
mItes de un contingente, cuya cuan·tia máxima será fijada por 
el Ministerio de Comercio para cada a ño natural. aunque será 
revisable a l término del primer .semestre de cada año. Dicho 
contingente será dIStribuido por la Dirección Gena-al de Co
ma-cio Exterior. preVio informe de la de Minas y Combl.lstibles» 

Articulo segundo.-La modificación anterior. se aplicará a las 
import aciones que se realicen con cargo al contingente estable
cido por Orden ministerial de trece de febrero de mil novecien
tas sesent a y siete, y a todas las que se realicen en lo sucesivo 
con cargo a nuevos contingentes . 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vetnte de llibril dE' mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

PAtJSTlNO G.AB.CJA.:MONCO FERNANDEZ 


